
 
 

RESOLUCIÓN 70/2024 

 Caá Catí, 02 de Julio de 2024  

VISTO: 

El expediente Nº 0798/24, con fecha de 26 de junio del 2024, presentado 

por la Lic. Anita Alegre López, Directora de TelCo -Corrientes 

Telecomunicaciones- S/Permiso de uso de suelo y espacio aéreo  

CONSIDERANDO:  

Que, por nota de fecha 26/06/2024 se presentan la Lic. Anita Alegre López, 

en representación de TelCo -Corrientes Telecomunicaciones- S/ solicitud de 

autorización municipal para el tendido del cable de fibra óptica por el alumbrado 

existente e instalación de postes de PRFV por el trazado de calles indicado en el 

croquis adjunto.  

Que, el proyecto tiene el objeto de anillar la localidad de Caá Catí con la 

red provincial de TelCo, que actualmente el gobierno de corrientes  construye a 

través de Corrientes Telecomunicaciones S.AP.E.M (TelCo) mediante la 

instalación de un enlace de telecomunicaciones que terminará en la Comisaría 

Local.  

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 

ART. 1º.- AUTORIZAR a la empresa TelCo -Corrientes Telecomunicaciones- a 

efectuar el tendido del cable de fibra óptica por el alumbrado existente e 

instalación de postes de PRFV por el trazado de calles indicadas en el croquis y 

memoria descriptiva presentada por la empresa que se adjunta a la presente 

Resolución.  

ART. 2º.- DE FORMA 



 

 


